


El Instituto Estatal Electoral de Hidalgo a través del Centro de Estudios 
para la Democracia, la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 
a través del Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades, la Fiscalía 
Especializada en Delitos Electorales y el Tribunal Electoral del Estado 
de Hidalgo en aras de fortalecer los conocimientos de la sociedad 
hidalguense, emiten la siguiente:

Ofrecer a las personas participantes herramientas teórico-
metodológicas sobre la prevención, atención y sanción de la Violencia 
Política contra las Mujeres en Razón de Género, promoviendo el 
ejercicio de los derechos político-electorales y la no discriminación de 
las mujeres en el estado de Hidalgo.

•   Personal académico y estudiantes

•   Militantes o simpatizantes de partidos políticos

•   Sociedad civil organizada

•   Funcionarias y funcionarios públicos

•   Público en general

Dirigido a:



Inicio: 04 de marzo de 2025.

Fecha y horario de sesiones: Martes de 10:00 a 14:00 horas. 

Fin: junio 2025.

Modalidad: Virtual.

Duración: 120 horas de trabajo (60 horas clase, 60 horas de 
trabajo no presencial). 

Número de participantes: 25 personas.

Sede de evento inaugural y de clausura: (ICSHu) de la Universidad 
Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH). Carretera Pachuca-
Actopan km 4.5 s/n, San Cayetano El Bordo, Pachuca, Hidalgo.

Módulo I: Conceptualización de la Violencia Política contra las 
Mujeres en Razón de Género y derecho político a ser votada.

Módulo II: Análisis de la reforma constitucional de 2020 en materia 
de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género: 
Marco Jurídico en México e Hidalgo.

Módulo III: Mecanismos de prevención, atención y sanción de la 
Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género.

Módulo IV: Análisis y reflexión sobre los avances para erradicar 
la Violencia Política en el estado de Hidalgo: revisión de casos.

Generalidades:

Módulos



Requisitos para registro:

Video con la exposición de motivos por los cuales desea formar 
parte del Diplomado (5 min).

Documento PDF de la identificación oficial con fotografía.

Documento PDF de la Carta compromiso de conclusión (Formato 
libre). 

Datos de Contacto: Correo electrónico y número de celular

La entrega de los requisitos se realizará de manera electrónica, con 
fecha límite al 14 de febrero de 2025 a las 23:59 horas, al correo 
cedem@ieeh.mx

Comité de Selección: 
El Comité de Selección se integrará con investigadores del Instituto de 
Ciencias Sociales y Humanidades, personas servidoras públicas del 
Instituto Estatal Electoral de Hidalgo y por quienes designe la Fiscalía 
Especializada en Delitos Electorales y el Tribunal Electoral del Estado 
de Hidalgo.

Proceso de Selección:
El Comité de Selección revisará el video de exposición de motivos y la 
documentación de las personas aspirantes al Diplomado, en caso de 
incumplimiento del alguno de los requisitos de inscripción, será motivo 
para ser descartada.

Acreditación:
Se entregará constancia con valor curricular a quienes cumplan 
con el 80% de asistencia a las sesiones, así como con los criterios de 
evaluación determinados por la persona titular de cada uno de los 
módulos.

Contacto e informes:
Centro de Estudios para la Democracia del Instituto Estatal Electoral de 
Hidalgo. Correo electrónico: cedem@ieeh.mx

Lo no previsto por la presente convocatoria, lo atenderá y resolverá 
el Comité de Selección.



Fechas importantes:

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

“Registro de participantes Diplomado en materia de Violencia Política 
contra las Mujeres en Razón de Género Segunda Edición 2024-2025” 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO

El Instituto Estatal Electoral de Hidalgo es el responsable del tratamiento 
de los datos personales que nos proporcione. Los datos personales que 
recabamos de usted, serán protegidos por la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Hidalgo y 
la demás normatividad aplicable.

Finalidad por la cual se obtienen los datos personales.

Los datos personales que solicita el Instituto, serán utilizados para las 
siguientes finalidades: Recepción, registro y control de las personas que 
manifiesten la intención de participar dentro de la presente convocatoria, 
así como con fines estadísticos para el instituto.



Manifestación de negativa para el Tratamiento de sus Datos 
Personales.

Podrá manifestar la negativa de tratamiento de sus datos personales 
directamente en las instalaciones del Instituto Estatal Electoral de 
Hidalgo, ubicado en Blvd. Everardo Márquez #115, ExHacienda de 
Coscotitlán, Pachuca de Soto Hidalgo, C.P. 42064 o por medio electrónico 
en el correo transparencia@ieeh.mx.

Transferencia de datos personales.

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, 
salvo aquéllas que sean necesarias entre responsables para el 
cumplimiento en el ejercicio de facultades propias, compatibles 
o análogas, con la finalidad que motivó el tratamiento de los datos 
personales.

Para mayor información acerca del tratamiento y de los derechos que 
puedan hacer valer, usted puede acceder a los avisos de privacidad a 
través de la dirección electrónica: http://www.ieehidalgo.org.mx/ en 
la sección AVISOS DE PRIVACIDAD.


